
AYtThTTAMTENTO DE ZA INMORTAL GERONA, AO DE 1939. 

EXPEDIENTE. N. 258. 

Instru.do con orreglo o lo d!spuesto en lo Orden M1nster4e1 
de feche 12 de M°rzo de 1939 sobre depu.reon de funo!onr4os de 
le Admn4stroon y pore der cwnplmento o le Ley de 10 de ebre-
ro del msrno ono, eorrespond ente l fu.ne64onpro odsoto o le 

Brgode de Arb4tros D. NRC!SO ALBERTI AL'BAXAS. 

Consta de 10 Folios. 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 
D. SA..JVADOR CAM r.IO BAQ.šR. 	

ÅGENPE DE INVESTIGACION 
TENENTE DE LA GUkRDî OTVTL.. 	 Y VIGILANCIA. 

DON JUAN MARCOS GOMEZ. 
fI 

„j 
.' L 

'Ç' 	 la 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Nll111..__ 	........ 
r• 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí-

r,  

por el que, y for.. C 3n.s.i.d.er. .r_.  
comprobad su . e 	uct ,- ------- --- - 

-----------------------------------------
se formula propuesta de ..d.trii s .i...n....s.i.n impos.i.c-a--ón 
de smnclon. --------------------------- 
-------------------------------------- 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

t - 	 decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
`° ? 	 zación para poder actuar como tal instructor. c-. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona ¿ de Nov ie: rn re_ ____ ... de 1939 

Año de la Victoria 
L►structor, 

+. Exemo. Sr. Alcalde Pres'ideñie del Excmo. Ayuntamiento rle la Inmortal 
` 	Gerona. 

Ciudad 



D. 	V ~:~4R OæT.LO 	 J. L1 xrv'D 	L3V1.L, 
retir.do, Jefe del Subseotor de Gerona del S. I. P. L, nozubrodo por e1 
Excmo. kyu.ntmento de esta Ciudad, eon fecho ve4ntisiete de Ioyo de UIi 
noveclentes treinta y nueve, Juz 7nstructov p-r- ln depur-cr 
ftnoioriros de dio 	Corporøcion. 

e Z R P 1 F I C 0: Que 	'otj 	 r 
el Excmo. Ayu.ntmiento de estc,Cidnd, con fob cinco del 
Secretø,ro pr doh. depu.rooion el gente de]. Cuerpo de Inves-
tigo6on y Vgilnci., D. J1JAI,MRCO$ GOMEZ, y enterdo del or-
go que se le oonfere mriifesto no tener inooropRtbilidd lgiri 
paro ejeroelo.b 

P R O M E T T 	W ) O: Cum} 1r hen 	f' Inert los 
de su orgo. 

Y p.rø que conste firms 	:t'jjfto ct 	 ) 
de mil novecientos treÇnt y nueve. 	o 

f. 	T C 

c un..; 
- 

ti r 
Ao de lia VictoriD. Drijnse atentos ofcos Al Conis'r4o 
Jefe de l Conitser4 de Tnvest'gcon y Vigclonoiø de este 

Ciudd, .1 primer Jefe de l Comøndøncø de 1 Gurd4ø Civil, y l Deles 
provinoil de Informeolon de F. E. P. y de los J. O. N. S. solictndo d 
loe mnsmos expdon el oportuno ftiforme øceroo de lo conducto, øctwccon 
onteoedentes polÇtcoe del funcionorlo odscrto , 1. Brlgode de rb'tr4o 
D. NARC'$O 4BERT? 	" 	 - 	

-. 4- 	e + 
de que doy Fe. 

DILIGENCIA : on iguol fecho que 1A r,) 	 Y t' 
oficios ordenados A eodr uni at 	 s LuorIes en 1n &smr 

indcdos, Doy Fe'. 



PROVTDENCIs : En Gerona 	ouutro de Agosto de mil novecientos treintu 
y nueve. Año de 1u Vlotoriu. Diri jase ofIcIo cituclon 

rel funcion.rio N~RC?SO LBERT LABAXAS, pura que oompuresou * r*ti-
fic*rse en lo expuesto en 1u deolurooion jurudo que tiene piesent.da. 
Ast lo ordenó y firmó S. S. unte, m Secretorio de que doy Fe. 

. e A 

DILIGENCIO 	gui 	e o que l~ providencir 
plI 	nto * lo orden9do por S.. S. 

anted or se di ó o2m-
en 1u mi amp. Doy F. 

. 

PROVIDENCIA : En Gerona a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, Año de la Victoria. Dirijanse aten- tos ofici os a los Señores D. ESTAT'aSL O PERRAMON ^L1-VA y D. JACINTO CASTEIS.S ORT `TSI, citados por el expedientaâo D. NAR 0150 ALBERTI ALABARAS, en su declaracion jurada, parai, ue declaren acer 

ca de los antecedentes del mismo. Asi lo mandó p firmó S.S. ante mi Secretario de que dplÿ`f~e. 1 

DiZ1GE1VClti 	on igud 	echa que la providenci~i anterior se di cum- 
plimiento a lo ordenado por S.S. en la misma. Loy fe. 

PROVID:ENC1 	n G 	a a veinti cinco de Noviembre de mil novecien- 
tos treinta y nueve. ño de la Victoria. Habiendose 

pr~.cticado Buántas diligencias se han considerado necesarias pr a es-
clarecer la conducta, actudcion y antecedentes po'iticos del funcio- 
nario D. N.l1_GiS0 	iii R?1 i.~i ril á, se !l ci or e.neluso este .expedien- 
te y'se formula la corespondiente 

. 

PRO 



o  
AYUNTAMIENTO DE GERONA 	

epuración de funcionarios municipales 
- 

IDECLARACION JUHA]IIA 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente 

(nombre y apellidos) hijo de 	 ........ 

natural de .....(le.rona.......  ......... .....................................................de ...................... años de edad, de estado •e•a sad o............................. 

vecino de......e.a.t......Cuidad........................  ................... .............con domicilio en 	 ............12................................................... 

de profesión ..e.mp.1.aado......................y destinado en (dependencia municipal) ....... unicipales 
Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IIOGÁ!FO RIO 
l.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ................. jjj.0.............................................. 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ...... TurìicipaLea...................................................................... 

3.— Categoría administrativa 	 ... e-de....thse................................................................................................ 

4. --Situaeióti eaue se,encuentra y destino o.ue desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. e.i erce el 
t21tSUO CPo,v en j 

no 	ce iyr,i 	1) 1 be a les 6rcenes del 
GT.e10....c.t.e....A.i.c.. .fl...S1.3. ..(e................Ciaê-ad,-5 e-cc i-on - 1e -v -inos vanisado s 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. ;e hallaba iii-
posibilitado de }iaceilo en fona osterisible,no otnte,siìpatizar .e.... cus . òdo...  

6. —Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción - eas en for»a alguna 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio dc 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. TTE.sta el 	L iilCiC core de 1OE ,continu6 bando 
por cuenta del expresedo Grernio de liacenistas de esta Capital 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
l .11. 	pos k;_il:.W r'.o....c . , 	:'1arin.a.....en -actos p 	lisos .nte- el estado' de ter.~or Tr coacclon que se vivia durante el periodo roio, «, la circuns- 

- 	t'nc1e de tener que atender al susteiLQ re = i espasa u delicada ce ss- - ..... 	1.ud 	Ls-...t :.es.._hi4-os --.d.e.- corta._. 	d.ad.............. _ ........... . . .. 	. ............................................. 	- 
9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 

miento q concepto por el que se le acreditaban. bl 1 o ná.1 be v.j rx pv'e s e ? o cur 7o, c on s i s t ent e 
en ciento cinco pesetas se anales. 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades n togas aun ue no tuviesen carácter de partido político. T e a s ñ o 	s i; ad o a f il lad o a' Partido politico aLmno, ~aliento tenido cue sindicar e,~,r lo hire a la 
U. 	T: pór ea sib F 	~ r;as °bd er domo d :átí rïte rei ëpurñancia F ello. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado p cargos que 
hubiera ejercido. ,? a-va s . 

12. — Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

o.n 	s.. t.a-na..s.l....---._........cz. -n.l..,va.,... 	 ."-c-'c.. '. d:.,...nr.t~.s.t.r... 	.l.,.v..c.ano.....d..e.....e.at .....Capi- 
tal y doniicfiliado Canaders N° 17. - 
~on 	scjïito CasteIYs....OY;tëri 	bl er -}r ;3.ï,.ct.r~... _..::.; ..yr.d,r....d.ë 	de......ata 

..ppQ{oie.... .ecjrüad,--con.---dio .ic.ilio-- en....c.a.l-1,.e....0.a.nad.e.rs-._ N.....J_2..----. ---------- 
................................. . ......... ................................. 	...................- -- 	QQ.QiQi - -------... 	.... 	-- 	........... 	.............. 	--............................................ 

Y para que conste p surta sus debidos efectos firmo la presente en ..--.... e.r.ona.:......_ ....................... a ..... 	}, o b e 
de 	• • ._... ....•.... _.... •_ de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el - ... 	 - ......................... 	................................... 	........ .................. 	.. 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



	

ttATI?ICAaIÓN.-- En Gerona a .................. .~.e.te........................ de 	L OSto. 
mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Sooreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D..RARCTS0 ..ERTI 

ALABABAS.... 	 , natural de ...GeronA 

_._ ...................................... 	_..., 	de 	profesión .nhp1e.&o..........................._ 

vecino de 	._Gero. .................._..........................._.............. , 	de 	37. 	_ .... 

años, de estado - .go.do-.---- ....._.-...._.....__. , con domicilio ®n 

Ge.rO.nQ......_....... 	 _.......calle- ..C..m....r.s. 	._... 	...._ 	- - _.._ 
núm.---..-.12.--....-.. E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que 1e fué .. ...  

_.. 	-.._........de fecha. 	o.cho .. ....... ......-de...........4.uli.o................. 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do, eiendo de su puño y letra la firma que la uscribe. 



-4 

flCLAAOIÓN DE 

	

En gerona a 	 de 

........ - ............................ de 	mil 	novecientos 

treinta y nueve, ante el fir. Juez Inøtruotor, con 
mi asistencia, comparece el testigo D..... 

- .........  .......... ......... ............................., 	natural 	de 

....................... , de añoø, de estado 
, de profesión ................. . 

vecino de........................ , a on domiol- 
ho en la calle 	....-.:.......... 

núm. 	. :........ , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nienteinente, deolarai 

i..tTj. i. 
- . ,. 	

- 	 -1 	SO i 	V Z fil lCfl tO ITa - 
C )fltl Je C ens dCr3 sien re de 1deol i« p-.jLitica 
de creciìs, pues asi. se 	n~fectaâd eu perodos 
c.c e v..:les en fvor GLCI 	tido 2ruaoaonalista, 1g- 

	

s. se ù.LLou 	tc.o u este partido , de 
pu na eund etc y iorl1dud. 

	

(.ae durntc lu d 	nuclon xiurxis 	en est 
Ciudad diL 	uncjono se rntuvo l aargen de to 
d 	1tiea, 11mìtndose u cumplir can su deot...r, no sin sufrir ulgun reproche joo- hurte de los eiernentos 
1istas pr notar en el despego haci la causa 

due fli at.ene :ìL que aecar, ci.ie lo dacfl - es la 
'.e:'dud, en la que se dfrma y rutifac y leida 1. ár 
a ii :no esta su ceclurL,cion ld encuentra c-Dnfores 

y frm con el Sr. Juiz instructor y cor ..:ago Secre 
.-.. 

traí . 	 que doy Fc. 

" ''L 



i CLA$ACION DE 
En Gerona a  .:......... 

'~'a' 'o ............... de mil noveoientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetruator, con 
mi asistencia, comparece el testigo D.--tr_~.,_..  
. 	

_ 
L.-~....::_

„~
~. ~..,~.•...- - -- 	 s natural de .....  

...............--- 	.-.._.............. 	-........... 	...- -- 	, 	de.... . 	..... años, 	de 	estado 

.;- 	, de profesión..  
vecino de.. -...........z ú .................... 	- - 	,con domiai- 
1 i o en la calle  
núm..- i .,_..........._.... 	............ .. . 	, a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 
nientemente, declaras 	tLC cor,oe ii c ,___, r;os ~,ryos 

-L ¡'ion io .~ 4:'.. i'v ios D. NrRC 	~ 	
yR`rl A - ~. Ú -1 J.,.i3 ri 5, y con anterioridad al Glorioso i ovimien'to Na-cional 1e considero siempre apolítico pués, nunca estuvo afiliado a ningun partido politico ni sindical, persona de orden y de buena conducta, 

pue durante is dominGción marxista en esta Ciudad le const` al dicente que el referido funcionario no se mezclo en polsticd limitandose a cumplir con su deber, due no tiene ms que decir, que lo dicho e 1a verdad en la que se afirma ÿ.ratifiea y leida por si ;uIo esta Su declaraclon,. la encuentra conforme y 

	

rizm~ con el Sr. Jue:;, instruct , t 	;1: 
rio de de que doy Fei 

” -i 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GE RONA 

.5.. 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. -' en su escrito n. ° 

de fecha ................ 	me corn- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político-social de............................ 

UÌL..uIi.O....A.LJT..I....ALIIL.IÀS.,....y....c..i.no.. 

de....G.e..:.on.a 	J.bi.t.:i.o.a..................................... 

Dios salve a España y guarde a 

v.V muchos años. 

Gerona..Y..de ....'. ..'::. 	............de 	1939 

Año de la Victoria. 

ElDelegadoP ovincial, 

u.,fl'" 

L 
VIV' LSPA 

'- r. Juez Instructor d6expëdiehte s  para la i)epuracíon 
de Funcionarios Piunicipales. 	

( 



INFORME DE REFERENCIA 

~ ò e le' cor~pce filiación politico-social ni an-

tes ni durante el Glorioso I ovimiento Nacional. 

No se sabe haya tenido actuación destacada. 



,E contestacid a su escrito 
numero 258 de fecha 31 pasadome 
de Julio en el cue lYceresa i'fo• 
mes relativos a la actuacior COnE 
ducta y aitecedentes cor relacl61 
al Glorioso Movimiento Nacional 
de D • NARO ISO ALBBTI ALLBLXS, 
empleado de rbitrios,tego el 
honor de participar a v. que de 
las gestiones practicadss por fuP 

za d esta Comandancia resulta 
rue se sindicó despues del 
miepto a la U.G.T. no habiendo ) 

desempegado ni gun oaro en di- 
cha sindical, 	a 

En cuanto a su atuaci6r no ha 
tenido ni'gura,solo se dedico a 
tarbajo,es persona de buena codi1 
ta y a» tecedentes y en todas sus 
conversaciones so mostraba parti 
darlo de la NuovaEspaa,por el 
5jercito enemigo no fue movili-
zado. 

Dios guErde a V. muchos aflos n 
Gerona 9 de septiembre de 1939 

Arlo de la Victoria 	t 

El .Primery Jefe. 

~t 	 act 

L/1e7 h 
~~ J 

Sr. Juez Instructor encargado de la Depuración de 1UnCiora- 

nos del Ayuntamiento de 	 GERONA 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARfA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA - CorreoidiencIo a su utto. escri- 
GERONA to mIn. 28,fechu 11 del pasado Fu- - ho; tengo el. honor de poner en su e 

conocimiento que el Empleado del Exc R. de salida núm. Å 	uxitariiento de estct Ciudad ,con dec- 
tino en la Brigada de 	rbitrios,IIR- 
CISC 	LliRTI 4t 	3.XS,de 38 ahos,cas 
udo,hijo de Pedro y Maria,naturai y 

vecino de esta Capital con domicilio 
en calle Cunders mIni. 12,segdn los 
infories udquirictos,es persona que 
sielipre a vivido al margen de toda 
polðtica,himitendose al cumplimiento 
de su deber. 

l iniciarse el 	1arriiento N.cio- 
nul se sindicó en la U.&.T.,con Ca- 
ructe r forzoso ,no haciendo cteserapeiía 
do cargo alguno dentro de dicha or 
IiiZaCiófl. En ìnero del 	ïio en curso 
fué novihiudo por los rojos y lleva 
do, cono soldado a i3urcelonu,desertan 
do u los pocos cijas y escondiendose 
en esta Ciudad hasta su liberación, 
eli que se incorporá u su domicilio; 
en sus actos y xnifestacjones no se 
ha mostrado contraria a la Causa Na-

'Qional. 
\ios gu&rcte a V. muchos afios. 

u 23 Noviembre de 1.93. 
(Ailo de la Victoria) 
EL CtLII.aRIÜ=iEFE, 

.. 
s'. 

Sr. Ju.ez Instructor de la iìepuraeicšn de Funcionarios Nu- 
nicipales. 	 pi p . 



7 

' 	 DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 
at 	 1 t +r a . 	_--- ----- - --- - ------ -- _. --. __ de .---- ... _ .......... 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



.~D 

PUES Tx.. 

ICMO. S OR. 

Visto el anterior expediente de depuración instruido al funcio- 
n ario de eye Lxcmo. Ayuntamiento D. N:IRC1S0 ÀLB }`i ÀL BÀX ~S, con des-
Uno en la Sección de Arbitrios y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo .j de la Ley de 10 de Febrero y 4 de la Orden : inistcrial 

e X12 de Marzo, ambos del a "río en cur o, firjando normús pm L. depur&-  
cion de los funcionGríos, el instructor que suscribe tiene el horîor 
de elevar Ù v.::. la siguiente propuesta. 

Deduciéndose de los infornes unidos ..1 e~rpreinte, de la 
Comandancia de L Guardia Civil, Cornisa ^ia e lnvestigacu n y Vigilan- 
cia y de L De14egación Provincial de Informacion de lá F.. T. z de lis 
J• ^.N. S• , que D. NARC1a0 ñLSERTi 	B. "AXAS e, persona afecta a nues- 
tro Glorioso Movimiento N.r ionl, asi como ser cierta la declaración 
jurada suscrita por el expedientado. 

Exprese ndose n igual forma las declar clones juradas 
suscrita; por los Senores D. ESTAN1SIAU PERRr1M^N O:L1Vd y D. JACINTO CAS TELL ORT ."SSE, el primero de los cuales dice que el expedien Lado siem pre fue de ideologia :política der~ciiista, manifestándose en favor de Causa Tr.,diciondlistá. 

Por lo expue to, es o~in~on del lnstrLetor, procede se admitta al servicio activo, ál funcionario de L Seceion de tirbltrios D. NARCISO ALB R il AiAB XA5, sin i,nposiúiún de sanción algun,. 
V.E. no obstante resolverá. 
Dios salve a . Espafia y guarde a V... muc'hcs arios. 

Gerona, 25 de Noviembre de l99 
ALZO DE A V1C'2OR1Å 
EL,-JUEU INS wUC 

F ~` . Z} y 

,l ! -- 
\~ A FOnGir'- 


